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El aplicativo del registro CUIDADORES DE SALUD, 
regulado en el artículo 5 del presente Decreto Supremo, 
se habilita en el portal institucional del MINSA dentro de 
los siete (07) días calendario de publicado el presente 
Decreto Supremo.

Segunda.- De la participación del personal de 
salud en la gestión de los servicios

Los directores de los establecimientos de salud del 
Sector Salud incluyen en los Comités de Gestión a la jefa 
del Departamento de Enfermería, y a un dirigente sindical 
de los trabajadores del sindicato mayoritario.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865283-2

Designan Ejecutiva Adjunta I de la Oficina 
General de Administración

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 148-2020-MINSA

Lima, 31 de marzo del 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 1332-2018/
MINSA, de fecha 21 de diciembre de 2018, se aprobó el 
reordenamiento de cargos del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional de la Administración Central del 
Ministerio de Salud, en el cual el cargo de Ejecutivo/a 
Adjunto/a I (CAP – P Nº 265) de la Oficina General de 
Administración del Ministerio de Salud se encuentra 
clasificado como cargo de confianza y en condición de 
vacante;

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente 
designar a la profesional que ejercerá el cargo en mención;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del 
Secretario General; 

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
en el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, modificada por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora MARIA ANA 
MENDOZA ARAUJO, en el cargo de Ejecutiva Adjunta 
I (CAP – P Nº 265), Nivel F-4, de la Oficina General de 
Administración del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865281-1

Aprueban “Directiva Sanitaria para la 
detección temprana y atención de cáncer 
en el niño y adolescente”

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 149-2020-MINSA

Lima, 31 de marzo del 2020

Visto, el Expediente N° 18-103854-001, que contiene 
el Informe Técnico N° 116-2018-DPCAN-DGIESP/MINSA 
y el Informe N° 172-2019-DPCAN-DGIESP/MINSA, de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; y, el Informe N° 842-2019-OGAJ/MINSA, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, señala que el Ministerio de Salud es competente 
en la salud de las personas;

Que, el artículo 4 del precitado Decreto Legislativo, 
establece que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del mencionado Decreto 
Legislativo, incorporado por la Ley N° 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de Salud, 
dispone que el Ministerio de Salud, en su condición de 
ente rector y dentro del ámbito de sus competencias, 
determina la política, regula y supervisa la prestación de 
los servicios de salud, a nivel nacional, en las siguientes 
instituciones: Essalud, Sanidad de la Policía Nacional del 
Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, instituciones de 
salud del gobierno nacional y de los gobiernos regionales 
y locales, y demás instituciones públicas, privadas y 
público-privadas;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por la Ley N° 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud, 
señala que son funciones rectoras del Ministerio de Salud, 
formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la política nacional y sectorial de promoción de 
la salud, prevención de enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como, dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas 
nacionales y sectoriales;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de salud 
pública en materia de prevención y control del cáncer, 
entre otras;

Que, según lo dispuesto en el literal b) del artículo 
64 del mencionado Reglamento, la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública tiene como 
función proponer, evaluar y supervisar la implementación 
de políticas, normas, lineamientos y otros documentos 
normativos materia de intervenciones estratégicas en 
Salud Pública;

Que, con los documentos del visto, y en el marco de 
sus competencias, la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, a través de la Dirección 
de Prevención y Control del Cáncer, ha elaborado 
la propuesta de Directiva Sanitaria para la detección 
temprana y atención de cáncer en el niño y adolescente, 
cuyo objetivo general es estandarizar los criterios y 
procedimientos técnicos para la detección temprana y 
atención de cáncer en la niñez y adolescencia;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
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